




De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2002-MINCETUR; la Ley 
Nº 29151, la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el Decreto Supremo Nº 030-2004-
MINCETUR que modifica la denominación del Proyecto Especial Plan COPESCO por la de Plan COPESCO 
Nacional, el Reglamento del Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y abono de créditos internos y 
devengados a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-84-PCMla Resolución Ministerial N° 432-
2006-MINCETUR/DM, que aprueba el Manual de Operaciones del Plan COPESCO Nacional y la Resolución 
Directora! Nº 29-2007-MINCETUR/COPESCO-DE, que aprueba el Manual de Organización y Funciones del Plan 
COPESCO Nacional; 

Que, con estando a lo visado por el Asesor Legal y la Coordinadora de Planificación y Presupuesto; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 °.- Reconocer el adeudo, a favor del lng. José Virgilio Sosa De La Cruz, por la suma de 
S/. 7,333.40 (Siete mil trescientos treinta y tres con 40/100 Nuevos Soles), correspondiente al servicio de 
Supervisor de la Obra: "Mejoramiento del Servicio de Exposición Permanente del Atractivo Turístico Museo de 

�wd�J>R Arte de Lima - Culminación de la Obra", durante el período del 06 al 25 de enero de 2014, por los motivos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 2º.· Notificar la presente resolución a las áreas de Logística, Contabilidad y Tesorería, para la 
adopción de las acciones necesarias para el pago del adeudo, a que se refiere el artículo precedente, con cargo al 
presupuesto institucional del presente ejercicio. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

, 

·-G�S SAÑÁCÁLLUPEPACHECO
Jefa de Admi111strac16n

Plan COPESCO Nacional 

MINCETUR 
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